
Núm. 279 2." epoca.-ANO XVII.—1." de Marzo de 1892. P4g. 65

REVISTA

DE TELÉGRAFOS
PRECIOS DÉ SUSCRICION"

En España y Portugal, una peseta al mes.
En el extranjero y Ultramar, una peseta 25 cents.

PUNTOS DE SUSORICIOW

En Madrid, en la Dirección general.
En provincias, en las Estaciones telegráficas.

SUMARIO

SECCIÓN OPÍCIAI* — Reglamento p a r a el Servicio de Comunicacio-
nes f continuación). - SBCCrÓN TftCNrcA..—Ariete contra todas las
filosofíasfcontinuación),por D. Félix Gavay.-SECCIÓN GENERAL.
- I . a fusión (continuación).™ Miscelánea, por V. Valero.—Un tele-
grafista que lia ilegadoá ser Rey.—Caja de ahorros y préstamos.
Bibliografía, por D, Antoniíio Suároz Saavedra. — iNotícias.—Mo-

i i t d l l

afista
Bibliograa, por D, An
vimiento del personal.

SECCIOI OFICIAL

„„ , , J, • EH; íasv&ip^iiicipnes servidas por, mas dé
impleadó, él -Jefe-deberá encomendarla sus sübor-o, él -Jefe-deberá encomendar ;á sus subor-

dinados trabajos que seíelácíonen'Cóñ lamanípulacidn
de la correspondencia, ordinaria, dirigiendo cuantas

j t id bl d l f l t

un empleado, él Jefe
dinados trabajos que
de la correspondencia, ordinaria, dirigiendo cuantas
operaciones ejecuten y siendo responsables de las faltas
que en ellas se cometan, siempre que por su parte hu-
biere mediado descuido ó negligencia.

Art. 186. La correspondencia á que se hubiese im-
preso equivocada dirección, se remitirá por la vía postal
más rápida á su destino.

^a correspondencia con dirección insuficiente se en-
tregará en la oficina dé término. . . .

La correspondencia dirigida á un punto de la línea
ó que se sirva por él y por cualquier causa hubiese de-
jado de entregarse en. la Estación correspondiente, se
depositará en la oficina intermedia más próxima, para
que sea transportada en la. primera expedición, que se

. verifique en sentido opuesto.
Afc 187 L E t f t

proca. • . , ; . . . .
, Toda la docuinéütációii relativa á la corresponden-
cia de cargo sé entregará por los Jefes de las expedi-

:'Vciónes en la oficina fija designada como auxiliar de la
• anibuíante ó en la del punto de partida de la línea.
- í- Art. 188. Los empleados ambulantes verificarán el
:reí|uénto de toda la correspondencia que nazca en los

v'íjizqnes del coche correo, de la que reciban procedente
• ídecárteros y conductores que no hubiesen tenido trán-
ísítolpor ninguna Administración ni Estafeta, de la de

'•''}• '(íhS.Véase el número anterior.

alcance, en general, de todos los objetos postales quei
reciban al descubierto y carezcan del sello estadístico
de expedición, anotándolos en el estado correspon-
diente.

Asimismo contarán y anotarán en la casilla corres-
pondiente de dicho estado los objetos certificados pro-
cedentes de carteros y conductores á quienes hagan en-
trega de los recibos definitivos para canjearlos por los
provisionales que expidieron á los interesados.

Unos y otros objetos serán sellados con el estadís-
tico de expedición correspondiente ala Estafeta ambu-
lante.

Art. 189, También verificarán el recuento de toda
la correspondencia, así ordinaria como certificada, que/,
entreguen durante la expedición á Carteros y. Condujcr::
tóres para pueblos servidos por éstos ó por Carteros
inuíneipáles siempre que aquellos objetos no deban pa-
éar'iparaVUegar á su 'destino-por Administración 6 Es-.l
tafeta alguna, anotándolos én las casillas del -estado.:
correspondiente y sellándolos con el de estadística de ;

l l e g a d a . " ' " . • • . . • • . ; -. .
Art- 190. Los Jefes de las Estafetas ambulantes

usarán los mismos estados para anotar la corréspon- •
dencia en los casos á que se refieren los dos artículos
anteriores en todas las expediciones que verifiquen ;
durante un mes, y terminado éste lo remitirán coi! su •
firma á su Jefe inmediato. :

Art. 191, Los encargados de una expedición no po-
drán separarse de ella hasta que haya sido formalmen- •
té entregada en la oficina de término.

Si por cualquier accidente se interrumpiera lámar- :
cha del tren, procurarán* por•xüantós medios estén á •
su alcance, continuar la marcha, y siendo esto imposí- .;
ble, salvar la correspondencia, de :1a, que no podrán--;
apartarse sino mediando peligro grave de muerte* Al
efecto, consultarán con Jos empleados de ferrocarriles, .
pedirán auxilio .á las Autoridades y arbitrarán los me- '••
dios necesarios para proseguir la expedición si..las'V
Compañías no Be- los facilitasen con la oportunidad.;
conveniente, consultando encásóde'dúda pbr telégrafo <
al Inspector de lá zona dónde se encuentren y á la Di- i
r e c c i ó n g e n e r a l . x ' • . - • • . ' • : . y ^ v . ' . - , ' / '.-'.%•

": Si íaéxpedíción se retrasara de'un. modo notable, K
darán noticia; de;eHo\por"'-tejégrafo*-á.-Ios Jefes .de-las ¿
Seccione^ detráhsitb;y-;tériiíino y a la Dirección ge- 1
p e r a l ,
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"Árt*;3.|2í. -Ló:s .0;mpléádost,dé Estafetas ambulaatea :*
aó' leonséñtítáh que persona, alguna extraña al servicio .•
pos^ií/p^ietr^, en et coché;co"rreo.i ;;• ' '; ••' [ v
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Los empleólos de las Compañías ferroviarias sólo
tendrán derecho á pedir los documentos que justifi-
quen la Hgregación do los funcionarios íi ¡as expedicio-
nes cuandu el munero de éstos exceda al de Jos míe
ordinariamente la'sirven, desde Ja plataforma ó puer-
tas del coche; y una vez taladrados los países, habráa
de devolverlos á los interesados, sia que en ningtm
caso puedan ser reteníaos en las Estaciones de término
por los empleados de las Compañías.

Arfc, 193. El vaya será siumpre un documento re
servado, fil empleado que lo mostrare á persooa alguna
extraña al servicio ó fes diese noticias respecto á su
contenido, se ^atenderá que ha faltado al secreto dé !a
correspondencia.

Art. 194. La Dirección general podrá disponer la
agregación á las expediciones en ferrocarril de los
empleados del ramo que considere conveniente, pro-
veyendo'es de ua documento ea que conste aquella
disposición.

Cuando la agregación fuese urgente podrá dispo-
nerse por telégrafo.
, El pase, y en su defecto el telegrama y la creden-
cial del nombramiento ó título del empleo, servirán
para ae> editar la agregación ante los Jefes de las ex-
pediciones y los empleados de ferrocarriles.

A r t lí'5. Loa Inspectores de Estafetas ambulantes
y los Jefes da las Secciones de partida, tránsito y tér
mino de las líneas, podran disponer asimismo la agre-
gación á las expediciones de otros funcionarios en los
siguientes caso**:

1,° Cuando exija perentoriamente el servicio que
salgan á prestar auxilio ó á desempeñar funciones ex-
traordinarias en otros puntos y cuando termÍLadas
éstas regresen á su destino,

2.° Cuando los empleados destinados al servicio de
la línea hayan de recorrerla toda ó parte de ella, sin
llevar á au cargo expedición para entrar en turno.

3.° Cuando los empleados adscritos á una expedi-
ción quedasen por enfermedad ti otra causa en una Es-
tación intermedia y/ deban trasladarse á una de las ex-
tremas.

4.° Cuando ¡os empleados deban practicar los via-
jes de instrucción,

fin todos estos casos los funcionarios que autori-
cen la agregación habrán de expedir el documento que
la justifique, y ponerla en conocimiento de la Dirección
general, y se snfonckrá indebidamente dispuesta cuan-
do se omítiex'en estos requisitos.

Att- 196. Todas las agregaciones se anotarán por
los Jefes de las expediciones en los respectivos vayas,
excepto cuando ea las órdenes expedidas al efecto por
la Dirección general se dispusiera lo contrario.

Los Jefes de Sección é Inspectores no podrán en
ningún caso consignar, la advertencia de que no se men-
cionen en el yaya las agregaciones que dispongan,

#Art.íl£
í'7. Los Inspectores de Estafetas ambulantes

viajarán ea los cochas correos ó eu los de viajeros, se-
gún disponga el Centro directivo, con arreglo á las
cireuKíttínuíid, y darán cuenta al mismo de toda resis-
ta que efectúen,'-expresando las causas que les ¡adujo
sen á roaJÍK1¡ri&.

Los Jcií;; do laa expediciones no coxisigasráa ea el
vaya h presencia üol inspector en el coche correo.

Art. T08. Los ÍJL¡I pica-los de las oficinas p./nbulantcs
no podrán conducid En el vagón • :<rreo objetos extr i-
ños á la correspondeftcüi, eseiipt"nado soísMónie siua
maleta d saco con ropa de vts t iuy unacesta\i otro
continente propio para provisiones aHuunticiss.

Art. 189, Los JaftíS de \a.- ex¡>8-Íicíune.¡ dibínítsi'ia
franquicia telegráfica para asuntas urgrntys dttl ^er
vicio.

Art. 200. Los empleados ambuHntes saiáa directa-
mente responsables do cuantos da' :ri¡jrQ.í SJ OCP&ICÍL¿i
en los. coches correos por su culcr*. y dfs K-H que" u'ay*
ten en el material de que se sirv&a y no sean consi-
guientes al uso. ¡

Árt. £01. Los empleados amlnilantes s V i v a r á n es- ¡
crupulosajnente las disposiciones vigentes para el ser- •

vici i pastal, y estarán sometidos á todas las obligacio-
nes impuestas á los demás funcionarios del ramo, en
cuanto í,ean compatibles con el servicio especial que
prestan.

Art, '402. Antes de llegar al término de la expedí-
ciÓJ', los eíaplftadoa ambulantes claquearán y separa-
rán déla correspondencia que dwban entregar, aquella
que por íaaber de cursarse por otros trenes, cuya parti-
da enlace con la llegada del suyo, no pueda ser oportu-
namente preparada, en la oficina fija correspondiente.
Para la ejecución de este servicio en los casos que deba
efectuarse, se atendrán á las órdenes que les comuni-
quen los Jefes de las Secciones respectivas.

Art. 203. Antes da abandonar el coche correo al
término del viaje, los empleados de la expedición revi-
saran minuciosamente las mesas, casilleros y buzones
para que no quede en él objeto alguno correspondiente
ala expedición.

Art. 204. Llegados al extremo de la línea, los em-
pleados ambulatites harán entrega de la corresponden-
cia en la forma que el Jefe de la oficina disponga, dan-
do cuenta de todos los incidentes notables que hubie-
sen ocurrido en la expedición, y mostrándole el vaya,
para que confronte la correspondencia que recibe con la
anotada en aquéí y firme su conformidad.

Art. 205. No obstante lo dispuesto en el artículo an-
terior, !oc* paquet:1» dá paródicos destinados á la venta
deberán ser eufcrtignd •% por ios empleados ambulantes
álos destinatarios en \m Estaciones del ferrocarril, si
éstos ae presea rajimi á reclamarlos.

Art. 2ÍJB. Loa enemigados de la conducción una vez
transcurridas las horas que se les señalen para el des-
canso en el punto de térm.no, concurrirán á la oficina
para coadjj uvar álos trabajos preparatorios de la expe-
dición du xt'grtíSií, y terminados éstos, se harán cargo
de la correspondencia con las mismas formalidades que
en la de pa.tida.

Avt. ÍÍ07. La correspondencia que los empleados de
las Rátdfetas ambulantes reciban en la oficina de tér-
mino para la. expedición de regreso, se anotará por el
Jefe respectivo en el mismo vaya con que se acompañó
la d« partida.

Los vayas quedarán archivados en las oficinas que '
los expidieron.

Ar-208. Si durante la permanencia de los funcío-
naiios de una expedición en el punto de término se
inutilizase alguno para eí servicio ó lo abandonase, si
Jefe procederá á sustituirle con otro de los adscritos á
su oíicina, y en defecto de éstos, lo reclamara á la que
más fácil y prontamente pueda prestarlo.

Art. 209. Los encargados de las expediciones ambu-
lantes no podrán ausentarse &ín licencia de los puntos
ds partida y término de las-líneas durante las horas de
descanso.

A ~t>. 210. Antes de encargar á los empleados dei ser •
vicio da una Estffsta ambulante que no íes li^ya esta-
do í!'it'}"íoriiiSJíte e/jCütiieu'iada* eí Jefe de la Sección
de o,üi 'i'-psndaü los <3esttaa:¿ uor espacio de ocho
días á ío:, trabajos preparatorios de las expediciones de
ínjuüllft ¡ííiei y fecíjaiiiaría eata primara parte de su
£p.'i'íiíliza¡8, veriík'&rán dos viajes de instrucción en
coi ¡capto de agregados.

Art. 211 Los emp'eiHloS de la1- ambulantes disfru-
tarán , además del sueldo, la gratiticaeíó/1 que- cada ex-
pedición tenga seiialnda, y usarán en los actos de servi-
cio eí uniforme que se determine por la Dirección ge-
neral.

CAPÍTULO YIII

De los Auxiliares temporeros y permanentes.

Art. 212. • Los Auxiliares del servicio de Comunica-
ciones ser.ín teiüportírcs ó permanentes, y los primeros
varones Ó l>ei!¡l)i"as,

Art. ^ 3 Para obtener el nombramiento de Auxiliar
te.iuuci'vH-o so requiore:

1.° facr español,
'¿.° Poseer aptitud física para el servicio.
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3.° Disfrutar de buena reputación en el concepto
público,

4.° Ser madores de diez y seis y menores de veinte
años los varones, y mayores de diez y seis y menores de
treinta las hembras.

5.° Sabe? leer y escribir correctamente.
6.° Acreditar los conocimientos prácticos necesarios

para el manejo aet aparato Morsa y para ejecutar las
operaciones relacionadas con ia macñpulaeión de la co-
rresponden el* ordinaria y certificada.

Las hembras sólo estarán obligadas á demostrar
los conocimientos que determina el número anterior
con referencia al servicio telegi ático.

Art. ¿U. tífsváu preferidos para el ingreso en la cla-
se de Auxiliares temporeros los hijos y hermanos de
los funcionarios de Oomunicí;oiones y los solicitantes
que se instruyan en el uao del aparato Hughes

Art. «15. Una vez que los solicitantes de iogrtíso en
la clase de Auxiliares temporeros hayan acreditado con
loa docuraunío^ n"cesarie> la posüsió'ii di las condicio-
nes que exigen los números i.°, 3." y í." del art. 2IH,
serán rtírmoeí'ios por Uii facultativo designado pov el
Jefe tfs IÍI Sección correspondiente, qui^i ee.rtitícvida la
aptitud fí^ict de ai|uóííos dispondrá que^e»iiinstruidos
en Jos conufinjíeiitos poéticos determinados en el nú-
mero ü.°<i'A .í-i.imr, arcírulf).

Avi. *¿j(5. toi dTir^ütd ti apreadizaje no moBtrasjn
los soücitíintes apíicae'óu v CHIO, Ó dejasen d« asWtir
puntualmente, S'n j'ist'i eiussx, ?, las oficitifis de la Bec-
cióü durantes las horas que se les fijen, el Jefa de ésta
los expulsará j dejará sin curso el exp«die'¡t<) de su
nombramiento, dundo cuenta razonada de estos acuer-
dos ñ ia Dirección general.

Art. 217. Una vez que los funcionarios designados
por el Jffe de la rieceión para instruir á los solicitantes
aBclarF.seí« que posaeuóetoslos conocimientos suficien-
tes, se piioc8de'"á á su examen.

Art. 218. Ií! Tribunal que ha de juzgar el examen á
que SP. rdriere el ri-tícuo pr imor, se compondrá dtl
Jef- de ia Hecciín COÍOO Presidente y del Interventor y
el funcionario que IB &i¿;a fu antigüedad ó categoría
como Vocales.

El examen versará sobre los conocimientos prác-
ticos a que se refieren los números 5.° y 8,° del art, 213,
y en su «aso, á instancia del examinando, sobre JOB re-
ferentes al mitüsjo del aparato Hughes, y los acuerdos
se tomarán en el Tribunal por mayoría ña votos.

Art. 219. Los Jefes de las lecciones propondrán á
la Direocida giíüerd el nombramiento de ios Auxilia-
res temporeras declarados aptos con destino á las Es-
taciones quelos interésalos des igna, sí^m^re que en
ellas hubiese Tacante de dicha cíase, con arreglo á las
respectivas plantillas.

Art. 220. Cuando hubiese dos ó más solicitantes
aprobados que pidiesen destino parausa misma ofici-
na, los Jefes de Jas Secciones propondrán su nombra
miento á medida que se produzcan las vacantes y por
el orden en que hubiesen actuado ante ¡os Tribunales
de examen, teniendo siempre en cuenta lo dispuesto
en el art, 214.

Art. 221. Nombrados por la Dirección general 3os
Auxiliares temporeros con destino á oficinas determi-
nadas, stirán llamados por orden de antigüedad á pres-
tar servicio cuando las circunstanciüs hagan indispen-
sable su concurso.

Los Auxiliares femeninos no asistirán, á las ofici-
- ñas en ningún casu durante las horas que median des-
de las diex de la noche hasta las mete dala mañana.

Art. 922. Los Auxiliares temporeros percibirán las
retribuciones que determinen los presupuestos y ÍBS
plantillas de distribucitía durante el tiempo que pres-
tasen servicio en la oficina á que estén adscritos.

Guando las circunstancias obliguen á- los Jefes de
las Secciones á deatinavle¡í por tiempo determinado á
otra oficina, los Auxiliaras percibirán además una ín
demnizaeídn equivalente á su sueldo durante el mismo
periodo.

Si prestasen el servicio de Estafetas ambulantes, su

gratificación será la correspondiente á los empleados
que sustituían por cada expedición que efectuasen.

Art. 223. No obstante lo dispuesto en el ¡irtiento
anterior, cuandn algún Auxiliar temporero que m en-
contrase prestando servieiu hulik^t! de yuspeudevío por
enfermeiind, so Je acreditarán ¡nioaivs puf el üoiapo
que ésta dure, iu exaudiendo de tiaint1' días, y medio
sueldo por otros treinta, siempre (¡usi un la h'-jfi de ser-
vicios del interesado no confíe nota alguna desfavo-
rable.

Art. 22-í. Los Auxiliares temporeros ejecutarán los
trabajos que sus Jefus les encomienden, y mientras
presten servicio estarán sometidos á todfts las obliga-
ciones imputí&tas por est¡ iv^tamento a lus aspirantes
y Oficiales.

Art y*¿5. Los Jefes de IHÜ Seci'iones podrán dispo-
ner qus los Auxiliaró-i temporarof sustituyan á lod pjr-
msi.!'ii!es da la mís\i • ó dj ot;a íoi'aiidaá en casü« de
licencias, vacnate i ó i;nf,;riH'-iilínleH

Ka cst'iH C.IBÜS, 1 s J :'itu"í os Htíuniir 'n las obligacio-
nes v fac"ltad(i3 coi'f«'ap'iridi"tiíe-i á i ¡a stiífundos.

Art. ÜiG. Í.OK Auxiliar.'^ t iti! ¡-OIVTOS c>dr..n pedir el
traslado dp .su in»".vi j tijfií) di; UJIH H ''ti'ft oíiciüa, en la
qiie ocuparán el úHita'i liíí?ar (¡rfe los adscritos n, ia
uiiH'ua, al híUup'» dtí v ritícar-s su iras'lav.ón.

Art.. 221. L(j(í A.UXÍ mr-H tnay .vo'oá IÍO podrán en
ni"t.'úu C!,-í i (Hi o ifír -i Míe su H^MK-ÍJCÍ-Í OÍ C¡- 1 Hin pt'r-
mi-o d'̂ 1 .lefd ií i-/;"íiryíi !o do !a oiiciiia, oí i a t;ci?r á
pi'H&íur ti". vi<M'i t-u'm-'í' idB cot i'hptuid.i sin ei ^r"'vio
cotjiííjiiíimltíiitf) d • ¡ ¡¡,:ei.

Art. VÜH. Pítni ti i¡u'íesí> en Ja clase da Auxiliares
permaneottítí í.er<iii pivíf'rídos;:

1 ° Lfb actuales í tm^ion'iríoti de los Ouer^ os de Co-
rre'ts y Telégrafos y ÍIwpirRiif- s <'t¡ HPI?. raiti*).

y.° 'Loa individuos que bubícs.'') s'-rti'hecido á los
mismos Cuerpos y ios ces^xitPí *it\ de Ooneos, uaos y
otros sin nota desfavorable en sus excedientes,

3.° L^s lioenc^doB con OHPI:? i,o<a dei liatallón de
Telégrrafofi rio h\\: fiierosmüít'rea.

I,na ííi,' i 'E\¡:! i o J 'n f- H, - l ienti -¡ fumprendidos
un l a s di^;1'.-.í'-'C"!"..--.iií'jr1 VÜH 1"I!IÍ; ' ÍI ¡h • "edUfií las
condiciones que e>;t.-*M 'cin ÍOÜ núm'TOH 1.", 2.°, 3.° y 5.°
del arfe, 2',H, y i?, de Brc m^yoras án veinte años, en la
forma que eaíablprw el art. 915.

Art. &2:!, Los \uxiliarü<j permanentes, cualquiera
quesea su procecleneia, habrán de acreditar ante un
Tribunal constituido en 'a forma que díspontJ el ar i 218,
los siguientes eoi'oeíinientos:

í.° Lectura y escritura correcta.
2.° Elementos de Aritmética.
3.° Elementos d-i íreografía postal de España, y

Srincioalmentd de la Sección en que hayan de servir y
e ias limítrofes.
4.° Tarifas de Gomuaicaciones.

(Se continuará.)

SEGGlOlf TÉCMICA

ARIETE CONTRA TODAS LAS FILOSOFÍAS
AL SE. D. AKTONINO SUÁREZ SAAVEDEA

Nos falta, pues, que llenar el hueco entreB y C
enlazando y eslabonando laá vibraciones acústicas
con loa calórieas, para lo cual Lecesitamos inven-
tar instrumentos que inician vibraciones más rá-
pidas y más cortas que ias acústicas medidas
üastd ahora, y que son, según acabamos de decir,
las que corresponden á. 50.000 por segundo, al
mismo tiempo que obtener la magnitud de otras
vibraciones calórieas más lentas y más dilatadas
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qué las ultimas medidas y que son 1.700 veces me-
nores que aquéllas.

Pues; bien: nadie duda que se han de inventar
estos instrumentos y que se ha de formar la cadena
que" se necesita para llenar el hueco BC; nadie du-
de que existe esa cadena. ¿Por qué? Por ÍUÓMC-
ei/m,, porque la existencia de las otras tres cade-
nas nos dice que dichas vibraciones existen en ese
intervalo, y que existen con la misma gradación
y encadenamiento que todas las demás descu-
biertas y medidas. No habrá seguramente nin-
gún físico que no admita como ciertisimo este
hecho. - i

Si sabemos que el verano próximo ha de tener
los días más largos que las noches, y que en el in-
vierno que le siga, al contrario, las noches más lar-
gas que los días, lo sabremos por inducción y no
porque lo podamos demostrar por medio de nin-
gún silogismo, deduciéndolo de ningún principio
general conocido ápriori.
: De modo que el que las estaciones del año se
sucedan en adelante con el mismo orden que has-
ta ahora, el que la luz exista en todos los instan-
tes y en todos los lugares del cqsmos, son dos ver-
dades Sacadas de los hechos sucedidos y experi-
méntales con igual atrevimiento. Son dos verda-
des como todas las demás que no gozan de certi-
dumbre absoluta, sino de cierta probabilidad que,
si btett algunasTeces ésiextremadamente grande,
hasta el punto de parecemos certidumbre, no por
éso deja de ser simple probabilidad, cuyo grado
sé acerca á la verdad absoluta (circuncirca) en
proporción a la frecuencia con que esos hechos
que se pronostican se hayan reproducido en la na-
turaleza, y en este caso particular los hechos lu-
mínicos observados en la obscuridad creo qué son
más quesuficientes para dar á nuestra aserción,
deque1 la' luz" existe siempre en toda obscuridad,
toda la probabilidad necesaria para considerarla
como cértidüjnbre, tanta óutodo menos como la
qúé;t¡énen los físicos para asegurar que Se ha de
uíáflcaríáf cadena dé las vibraciones acústicas
oon lasi que¡constituyen ias vibraciones del espec-
tro solar. ' : '. i, :. . ..•

de suceder el invierno? Porque no hay ninguna
rajón ¡jué sé presente en contra de Una ley que se
está realizando desde qüé! él hombre conoce el
m u n d o . ' ; ' • , '/.-•• •'•'"• -

" t'jíórijué en la mayor délas obscuridades que
: jüecle coiiócef el hombre ha de haber luz? Porque
,íampoed:hay razón ningUna'qüé venga ádesmén^
tir los hechos observados hasta ahora sofere él par-
ticular por los sabios dediaados ftlaíexpériménta-
oión ñsica. Es decir; poí laiíiduecíóní r *•'•'•

Otro tanto debemos déojr del sonido/ Él' soni-
do es una vibración moteóular qué desdé los

cuerpos sonoros llega por propagación hasta nues-
tro tímpano y hasta nuestro sensorio, en donde es
sentido por nuestra alma en la forma que quiso
Dios la sintiese. Pero siendo la molécula un
cuerpo muy pequeño y por consiguiente un con-
junto de átomos, de átomos sueltos para que, ale-
jándose y aproximándose, puedan ejecutar el vai-
vén elástico de todos los cuerpos, por ser todos
más ó menos elásticos como se deduce del hecho
perfectamente comprobado de que todos son com-
prensibles y todos dilatables, si en el fenómeno
del sonido las moléculas vibran, con más razón vi-
brarán sus átomos componentes, pudiendo ase-
gurar que el sonido es una vibración atómica sen-
tida por el alma.

Pues bien: un sonido débil, no perceptible para
un oído torpe, puede serlo para otro oído ftno, y
otro sonido imperceptible para éste puede ser
asequible para otro más fino; y cuando el sqnido
sea de una tenuidad tan grande que no sea per-
ceptible para ningún oído humano al natural, 10
será para este órgano, auxiliado con un reforzador
ó resonador acústico.

Y como estamos eu el caso de creer, atendida
la manera maravillosa cómo se va progresando
en todo lo que sea construcción física y mecáni-
ca, que estos instrumentos auxiliares acústicos
puedan ir perfeccionándose indefinidamente, de
modo que nos hagan perceptibles los sonidos más
tenues, á medida que se vayan debilitando; con
la probabilidad que el método inductivo nos pro-
porciona, estamos también en el caso de asegurar
que cuando no se oiga nada no es que falte soni-
do, sino que falta instrumentó suficientemente de-
licado y perfecto para hacerle perfectible. Y como
todo cuerpo produce sonido ó al menos ruido, que
para el caso es lo mismo, debemos deducir que la
vibración- acústico-atómica subsiste siempre en
todo cuerpo, pudiendo considerársele como parte
esencial y; constituyente £leimismo cuerpo. :

Igual aseveración debemos hacer respecto á la
electricidad, apoyándonos/én la creencia que en
nuestro animo produce la reproducción continua
de los hechos eléctricos. , , ;

No hace muchos años todaviaque en muchos
cuerpos y en muchas circunstancias la ausencia
de la electricidad se creía completa, y sin embár;;
go, posteriormente no sotó áSha puesto de njáni-:
fiesto su existencia, sino que se la ha podido, me-,
dir, Riéndonos precisádósá admitir qué; aun cuan-
do en algunas ocasiphéSiiónotémóssü presencia,
no es porqué no exista, sino pórquetódávía nofse::
han inventado instrumentos a propósito para que
nos den fe de su existencia.

La misma consideración sobre el calórico nos
obligaría A deducir que en todos los cuerpos, en
todas las regiones y en todos los instantes hay ca-
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lórico, consecuencia deducida, como las anterio-
res, por el método inductivo.

Y como en todo fenómeno calórico y eléctrico
existe cierta agitación molecular, unas Teces per -
céptible y otrasimperceptible, debiendo corres-
ponder además a; ésta agitación de partes muy
pequeñas de la materia otras agitaciones de la
mismaindole dé partes más pequeñas todavía que
sónjos átomos, sé infiere que en todo cuerpo y
en todos los instantes deben existir, tanto las vi-
braciones atómico-calóricas, como las atómico*
eléctricas; y si estas vibraciones subsisten siempre
en todo cuerpo, deben considerarlas como partes
esenciales y constituyentes de todo cuerpo, y por
consiguiente, de todo el cosmos.

Otro tanto podemos asegurar de las fuerzas
atractivas y repulsivas (es decir, movimientos
atractivos y repulsivos) que mantienen á las mo-
léculas con la densidad y demás cualidades nece-
sarias para formar ios cuerpos sólidos, líquidos y
aeriformes, y otro tanto,también de todas las de-
más fuerzas y movimientos que son capaces de
producir en nuestro sensorio impresiones y sensa-
ciones diferentes.

En términos que en todo recinto cósmico hay
tantas clases de vibraciones atómicas como clases
de sensaciones seamos capaces de experimentar
en el cerebro y sentir en nuestra alma.

Todas estas vibraciones funcionan en un mis-
mo punto con su movimiento elástico de vaivén,
entrelazándose.unas,con otras como se entrelazan
compenetrándoselaSidiferentes clases de vibracio-

•: neiacústicas iqiíéspisanjior unApunto dádí) ;en;el
ambiente en quesüéáemúsica, sin que yo pueda
dar ninguna otra explicación sobre éste infere-
santísimo fenómeno, base de toda la vida cósmica.

Tomemos el volumen representado por un cen-
tímetro cúbico, sea en un sólido, sea en un líqui-
do, sea en un gas, sea en et vacío mismo, tal co-
mo se hace en los gabinetes de Física. Dentro de
ese recinto encontraremos siempre vibraciones lu-
mínicas, ésto, es, vibraciones que constituyen los
colores, y en cada molécula irá continuamente
cambiando y aumentándose ó disminuyéndose la
intensidad de la luz, la intensidad del color, la in-
tensidad dé las vibraciones: lumínicas.

.Igualmente habrá constantemente en dicho
centímetro cúbico calórico, cuya; intensidad esta;,
rá variándose continuamente, sin que podamos,
considerarlo cómo fenómeno fijo, ni siquiera en urt
instante infinitamente pequeño.

Del propio modo aquel cubo pequeño dei cual-
quier materia que sea estará siempre electriza-
do, y la intensidad eléctrica de todas sus molécu-
las gozará de una instabilidad y de una variabi-
lidad incesante y continua.

Igual afirmación debemos hacer respecto á las

vibraciones constituyentes del sonido,, del mag-
netismo, de la gravedad, etc., etc.

Estas vibraciones están clasificadas por la cla-
se de impresiones que en nuestro sensorio produ-
cen, colocándolas dentro de una agrupación todas
aquellas que producen una sensación casi igual
y que á nosotros nos parece igual, expresándolas
con una misma denominación, con una misma pa-
labra. Todas las vibraciones que producen en
nuestra retina una impresión igual á la del firma-
mento en un día sereno y transparente, forman
un grupo llamado azul celeste. Todas las vibra-
ciones que causan en nuestro tímpano el sonido
del tío del pentagrama, serán clasificadas y califi-
cadas por la misma palabra ¿o, y así de los demás.

Por manera que podemos asegurar que un
punto cualquiera del cosmos, un cuerpo cualquie-

j ra y una molécula consta cuando menos de vibra-
ciones lumínicas, acústicas, eléctricas, magnéti-
cas, atractivas, repulsivas, gravitatívas y además
constitutivas de la dureza, densidad, cohesión,
viscosidad, etc., etc., etc., cuyas vibraciones, mo-
viéndose y compenetrándose, forman corrientes
ondulatorias de diversas clases de ondulaciones
en que se van transformando, según que en su
agitada marcha y propagación se encuentren den-
tro de un cuerpo ó dentro de otro; pero dejándose

I paso sin destruirse mutuamente y sólo modificán-
\ dose como las ondulaciones acústicas de un cam-

po ó ambiente filarmónico.

Para asegurar todo esto, no hemos hecho hi-
pótesis ninguna; no hemos hecho más que prose-
guir adelante la sucesión de hechos que nos.de-
terminan la presencia de vibraciones lumínicas,
calóricas, acústicas( etc., y admitir la presencia
de estas mismas vibraciones en los casos subsi-
guientes, es decir, en todos los casos, fundándo-
nos en cierta uniformidad que la naturaleza tiene
establecida en sus ordinarios procedimientos y :
cuya uniformidad es á su vez el fundamento del
método llamado inductivo, que hace conocer, pro-
nosticando, las verdades que estaban incógnitas
con una probabilidad que muchas veces está to-
cando A la certeza casi absoluta. * . ;

Ya tenemos dicho en otra parte que:, este mé-
todo inductivo es el único instrumento qile/e]
hombre posee para la investigación de la verdad.

¿Pero hay algunos otros movimientos ó algu-
nas otras vibraciones que nosotros no perciba-
mos? Kada sabemos sobre el particular, porque
nada hay en el entendimiento que no haya entra-
do primero por los sentidos, conjo ni) sea el en-
tendimiento mismo, y no podemos:darjninguna
noticia del cosnios que primero" no nos le:h|yán
dado las sensaciones percibidas. Si hay.vibracio-;
nes atómicas,, cuyas agitaciones sean de diferente
naturaleza que; las correspondientes á los cinco
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sentidos corporales de que está dotado el hombre,
es como si no existieran. Pero si Dios, en un mo-
mento dado, modificase al hombre, es d«oir, á
toda la humanidad, dotándole de un sexto senti-
do capaz c!e sentir y percibir aquellas vibracio-
nes, el cuerpo sería percibido de diferente mane-
ra que actualmente, y la materia sería para nos-
otros una cosa diferente de lo que es ahora.

luego la materia, el cuerpo y el cosmos en
general no pueden ser otra cosa que el conjunto
de causas que producen las sensaciones cerebra-
les percibidas por el alma, gracias á las cuales
podemos dar fe de la existencia de ese cosmos.
Por consiguiente, el cosmos no puede ser otra
cosa, que el conjunto de aquellas vibraciones.
Luego para el hombre un recinto cósmico ó un
cuerpo Cítalquiera no es más que un conjunto cir-
cunscrito de átomos vibrando. Si existe algo más,
lo que no es imposible, es como si no existiera,
pues el ser y la existencia de las cosas para la
humanidad es la resultante de las relaciones es-
tablecidas por el Creador entre nuestro espíritu,
j?ne,stros sentidos corporales y el cosmos material.
SaUr de ese campo de relaciones creando seres hi-
potéticos es abrogarse atribuciones que no co-
rresponden al hombre; atrevimientos de sabios
como eu otra parte decimos.

Fáux GAKAY.

SECCIOI GEIERAL

AllT.

LA FUSIÓN

OTROS ASPECTOS

(Continuación.)

! »Ouerpo de Comunicaciones;» y de este modo, ya
lo entendemos: un núcleo auxiliar.

Pero quede bien determinado que no pertene-
cen á Correos; que no pertenecen á Telégrafos;
que forman, únicamente, un núcleo de funciona-
rios aparte ó auxilia1!' del Cuerpo de Comunica-
ciones: de Comunicaciones.

Las disposiciones sobre Auxiliares permanen-
tes y Auxiliares temporeros de transmisión, vi-
gentes en 12 de Agosto de 1891, son: el Real de-
creto de 18 de Diciembre de 1890, creando las
clases de Auxiliares temporeros de ambos sexos
para el servicio de algunas Estaciones y de las
Secciones y Centros, y las de Auxiliares perma-
nentes masculinos para el de las Estaciones su-
balternas que la Dirección general designe; y el
«Reglamento de Auxiliares de transmisión», que,
con la propia fecha, (18 de Diciembre de 1890), le
acompañaba.

Este reglamento tiene 34 artículos, y no po-
demos detenernos ahora á analizarle.

Consignaremos, sin embargo, que hay en él
muchos puntos vulnerables que se prestan á muy
severa crítica; y pasaremos á copiar algunos pá-
rrafos que son pertinentes á las breves indicacio-
nes que aquí pensamos hacer:

«De ios Auxiliares temporeros.»
«Art. 3.°=Para ingresar en las Escuelas práe-

»ticas de las Direcciones de Sección, acreditarán
»los extremos siguientes:
« »

«Saber leer y escribir perfectamente el caste-
llano.»

«Se confirman las disposiciones vigentes sobre
»Auxiliares permanentes y temporeros de trans-
«misión, que seguirán formando un núcleo de
• funcionarios aparte del Ouirpn de Comnnicaoio-
»nes, con los mismos iWtHihos y deberes que
^aquéllas les conceden é imponen.*

í.os Auxiliaros permanentes y los Auxiliares
t'i.Tiporeros do transmisión, no porfeneeen, pues,
ni á (Jórreos, ni á Telégrafos, pino que seguirán
foriijftnilc un núcleo de funcionarios aparte del \
Cuerpo do ('o.ni'.wcnoiones, con los mismos dere- .
chos y con ios miraos deberes que les conceden
y les impmien las disposiciones sobre ellos vigen- •
tes en 12 de Agosto de 1891.

¡Apañe?.... ¿Quiere eso decir que tampoco
pertenecen á Comunicaciones"?

Nosotros pensamos que lo que se quiso decir ;
en vez de aparte fue auxiliar; «que seguirán for- j
«mando un núcleo de funcionarios auxiliar del !

«Art 5.°=r:tJna vez aprobados inscribién-
->dolos en la Estación que designen ellos mismos,
«dentro de la Sección donde hayan sido apro-
»bados »

«Art. 6.°=Los Auxiliares temporeros iomeni-
»nos prestarán el servicio de ™ clase, c.'and.i lo
«requieran las necesidades do iiqiu-1. en los Cen-
->tros y Direcciones de H-'iuoion. d>'Sdo 1Ü hora de
sapertura, en todo tiempo, hasta Jas diez de la
»noclie.»
« . . , . . . . . • • »

«Art. 14.—Los Auxiliares temporeros pueden
»pedir el traslado do »r. inderi^oión al punto don-
sde les conviniere prestar servicio; pero »

Es decir: quo los A.uxii°ares temporeros do
transmisión, pueden ser varones ó hstnbras; une
sóle sp les exige, part el hurreso, que sepan leer
y escribir perí'oct*a¡cnte el eastruuno; que los va-
rones han de prestar servicio en la Estación,—¡¿en
cualquiera?)—>}ue designen ellos mismos, dentro
de la Sección donde hayan sido aprobados, ó en
el punto donde les conviniere —(j cualquiera?
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¿fuera ya de la Sección donde hayan sido aproba-
dos?)—para el cual pueden pedir el traslado de
su inscripción; y que teí hembras han de prestar-
lo en los Centros y Dí>eo¡vor¡ps de Sección,-—•
(¿dónde fueren aprobáis ó qne ellas designen?
¿ó quien designa?;,—ó en el punto donde las con-
viniere,— (¿coa1!! ;>!•?.? ¿f aera j a de la Sección ó
Centro donde ñieven aprobados, y aun fuera de
toda Seocién y todo P. í>fro?j—y para el cual pue-
den pedir t^uljéo H í.'K-ado de su inscripción.

Obíéríen'f )I>Í süjmalías que resultan de la
deficiente reJcu'dóa del decreto; y sigamos ade-
lante.

«De los AurJl^ros permanentes.»
«Art, 16. = Lcg Auxiliares permanentes presta-

r á n el sen icio de EBOarg-ados de las Estaciones
«limitadas .'o1-;;)'ifie£>s que la Dirección general
«designe, ítrsicnio también á su cargo el servicio
»postsi de U.y respectivas localidades.»

«Art. 18.̂ =Los individuos.,
«acreditarán, para su ingreso, los extremos si-
sguientés:
« , , . . . . , , , . . , «

«Saber leer y escribir correctamente el caste-
»llano, y aprobar la Aritmética y la Geografía
»con la extensión que se exige á. los aspirantes de
«Correos.»

(Con ';) l¡,'t>'i!(inón, se habrá querido decir.)
«Arf. 'í'l ^Oui'om'dos podrán pasar,

«desde luego, á servir las Estaciones vacantes que
«unos y otros hubieren solicitado.»
, «Art. 23.=Bu el caso de que dos individuos pir

«dieran servir como Auxiliares permanentes una
«misma Estación, será preferido el que apruebe
«los ejercicios del examen en la capital de la pro-
«vincia donde la Estación está enclavada.—Si en
«las mlttiü!!') cireiinsianoias fueran varios los soli-
«citautes, ÍUI á preferido el que reúna más condí-
«ciones,—'.;.cuáh ^?¿—pora desempeñar la plaza.»

«Art, 27.-- Los Auxiliares permanentes no po-
«drán ser trasladados fuera do su residencia, ni
«separados de su destino sino en virtud de expe-
sdieute por faltas muy graves, con arreglo á los
«reglamentos de ambos ramos.»—(Correos y Telé-
grafos.)

Es decir: que los Auxiliares permanentes de
transmisión, han de ser varones; que sólo se les
exige, para el ingreso, que sepan leer y escribir
correctamente el castellano, y aprueben la Arit-
mética y la Geografía con la limitación que se
pido á los Aspirantes de Correos; que han de pres-
tar sus servicios, como Encargados del telegráfico
y del postal, en la Estación que hubieren solicita-
do,—(¿de cualquiera provincia?),—entre las limi-
tadas que la Dirección general ha designado para
ser desempeñadas por ellos; y que no puedan ser
trasladados fuera de su residencia, — (¿nunca?)—

ni separados do su dê Mno sino en virtud de expe-
diente por fallid mr.v ¿>-mvr*. — fjfíriíendemós que
lo del expetl!i"f-' --• v-¡." • *,',H¡, 'a reparación de
su desíino, y pn, en ;m.rT> '.Ígnito, á lo de ser tras-
ladados fnera He s ,< v-Menu:'.)

Esto era ',:> v:'p -¡t.1 en !*!.'!.> ,\gos»o de 1891.
Pero en un R.V, ü j.-e'.-i dt-SUde Octubre de

1891,—que, á ío que [J)IKCO-, hs q'i-<I!\i'> en sus-
penso por inK Ciu utav fe! '^.í:'".^.— ¿<5 di-jponia:

«Art. 4.°- ' . ' . : . . ,

i-Los Auxiliares permanentes no podran ser
«destiuados á prestar servicio fuera del punto de
»su residencia.»

«Art. 5.°=: La Dirección general woonrará
»que, en circunstancias normale-j, el DÜmero de
»los Auxiliares temporeros en seívk.'o aciívo sea
«inferior al consignado en las plantilias del per-
»sonal. En caso de necesidad imperiosa, los ¿efes
»de las Secciones podrán, dando cuenta inmedia-
»ta al Centro direcíivo, llamar á los Auxiliares
«temporeros en expectación de servicio, basta
«completar el número consignado en la plantilla
ode su Sección respectiva, por el tiempo que su
^concurso sea absolutamente preciso.»

íArt. 7.°zzLa Dirección general podrá cubrir
»las vacantes que actualmente existen, 6 en lo
«sucesivo se produzcan, en la categoría de Aspi-
»rantes procedentes del Cuerpo de TeK -rafos,
«nombrando, con cargo á ellas, Auxiliares per-
»manentes de transmisión, que tendrán las mis-
«mas obligaciones é idénticos derechos que los
»demás funcionarios de su oíase.«—(Desuélase
de Auxiliares.)

«Art. 8.°nrLos Auxiliares permanentes' nom-
«brados en las condiciones que establece el ar-
stículo anterior, prestarán servicio en las oficinas
»de Comunicaciones encomendadas al personal
«facultativo, hasta que, por ocurrir vacantes en
»las de servicio limitado confiadas á funcionarios
»de su clase, puedan ser encargados del servicio
«de las últimas.»

Hemos oído decir á algunos de nuestros com-
pañeros que, los artículos 27 del Reglamento de
18 de Diciembre de 1890 y 4." del Real decreto de
20 de Octubre de 1891, están en contradicción con
los 7,° y 8." de este último; y á nosotros sé nos
figura que no hay tal contradicción.

Bn los artículos 1." y 8." del Real decretó de
20 de Octubre de 1891, se creaban,—(ó se crean,
que á punto fijo no lo sabemos),—otros Auxiliares
permanentes de transmisión,. distintos, perfecta-
mente distintos, de los anteriormente creados; sí
bien habían de confundirse con ellos, cuando, por
ocurrir vacantes en las Estaciones de servicio li-
mitado confiadas & funcionarios de su clase, pu-
dieran ser encarga-dos del servicio de las Ultimas.
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De todos modos: parece como que se quiere
que, los Auxiliares permanentes, sin práctica, j
sin instrucción, y sin conocimientos técnicos de
ninguna clase, se vayan apoderando deí servici
de transmisión en todas las Estaciones.

¡Pobre idea tienen de la importancia, de la in
mensa importancia, del servicio telegráfico, los
que eso desean!....

Pero este punto ña sido admirablemente tra-
tado, en su «Miscelánea» de nuestro último nú
mero, por nuestro querido compañero y amigo el
Sr. Valero; y remitimos á su trabajo a nuestros
lectores.

(Véanse laspáginas 60,61,62, y 63, de nuestro
número precedente.)

Resulta de todo que, además de las trece cla-
ses de funcionarios facultativos que hay en e
Cuerpo,—(Inspectores generales, Inspectores de
distrito, Directores Jefes de Centro, Directores
de 1.a, 2." y 3.a clase, Oficiales primeros, segun-
dos, terceros, cuartos y quintos, y Aspirantes pri-
meros y segundos)—existen hoy otras once en lo
que pudiéramos llamar el Cuerpo auxiliar,—
(Auxiliares temporeros antiguos de ambos sexos,
Auxiliares temporeros de transmisión de 1.a, 2.a,
y 3.1 clase, de ambos sexos, y Auxiliares perma-
nentes de transmisión de 1.*, 2.a, y 3." clase, mas-
culinos),—dando un total de veinticuatro clases.

Nada; que dentro-de poco, no va_ a haber un
solo ciudadano español que no sepa hacer el ser-
vicio telegráfico, por lo menos en el Morse, y que
llegará, indudablemente, un día, en el que, se-
gún hemos dicho en I." de lebrero último, se
verá algún Gobierno en el mayor de los compro-
misos, si nuestras Estaciones son invadidas, ó ro-
badas nuestras comunicaciones.

La cosa es más seria de lo que, A primera vis-
ta, parece: y llamamos sobre ella, formalmente,
la atención de nuestros gobernantes.

Es absolutamente preciso que no conozca la
práctica de los sistemas telegráficos más personal
que aquel cuyos servicios son en cada momento
necesarios.

Claro es, que tampoco hado llevarse este prin-
cipio hasta la exageración.

Y es, sobre todo, indispensable, que el perso-
nal auxiliar posea mayor instrucción que laque
hoy se le pide.

El Sr. Valero, en sus citadas cuatro bien es-
critas columnas de miest-ro periódico, demuestra
que, el referido personal auxiliar no respondo á
lo que exigen de los telegrafistas los modernos
adelantos de ia Telegrafía.

Conforme:!, en un todo, con sus apreciaciones,
nos abstenemos nosotros de dar mayor extensión
á las nuestras, como entrada en nuestro propó-
sito el hacerlo antes de conocer aquéllas.

Pero, aun asi, nos resulta que hemos dado
tanta al examen del art. 33, que ya no nos es po-
sible terminar el estudio de «LA. Fusión; en este
número.

Lo terminaremos en el siguiente.
(Concluiré.)

MISCELÁNEA

Los presupuestos generales: los del personal do Correo* y Tolé-
grafos: la reducción en Jas plantillas: consideraciones.

La potestad de discutir y fijar los ingresos y
gastos públicos es una de las facultades ineludi-
bles de los Parlamentos modernos, pues constitu-
yen los presupuestos generales la cuenta univer-
sal del Estado, en la que se indican las sumas to-
tales que se deben recaudar y su modo de inver-
sión en provecho del mejor servicio, lío obstante,
la importancia que tiene este derecho constitucio-
nal no suele llamar la atención pública sino en
tiempos en que la terminación de una guerra ó
su proximidad exige el aumento de recursos para
reparar las pérdidas sufridas ó sufragar los ma-
yores gastos que se preven. En tiempos de paz
dilatada, la discusión de los ingresos y los gastos
se desliza casi con indiferencia del país, porque
sabe de antemano que ni en unos ni en otros se
van á introducir modificaciones esenciales. Por
excepción, dentro de la benéfica paz que disfruta-
mos desde hace más de diez y seis años, la opi-
nión pública se interesa ahora con vivo empeño
por conocer y seguir los trámites laboriosos que
preceden á la discusión de tan importantes pro-
yectos de ley y anhela llegue el momento de ver-
los realizados, porque espera sean principio de
una era económica regeneradora. El desiderátum
que se apetece es el de lograr la nivelación de los
gastos con los ingresos, y en las Cámaras y en la
irensa el clamor es general, pidiendo economías
r economías en los primeros para que su importe
io exceda del producto que den los segundos.

Earcza no pequeña parecerá que ocupemos con
asuntos financieros las columnas de un periódico
irofesional do Telegrafía; pero como este mismo
leriódico es también órgano de un Cuerpo facul-

tativo y las economías predicadas atañen en pri-
mer término á los empleados civiles, oportuno
nos parece examinar las partidas que referente al
personal de Correos y Telégrafos se señalan en el
iroyéeto dé presupuestos presentado á las Cortes,
sí como su relación con los anteriores, aunque
nnlestemos ¡a atención de nuestros benévolos lec-
ores con la exhibición do cantidades con baen
;o!pe de guarismo •'.

Conviene h nuesíro propósito empezar por el
>res'jpuesu> del ejercicio económico de 1888 á 89;
;e consiga ~ ' - ' -' - - -
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Telégrafos la cantidad de 9.447.022 pesetas, y
para material de ambos servicios 10,493.606, que
hacen un total de 19.940.628. En el de 1890 á 91
se presupuestaron 9.101.940 pesetas para el per-
sonal de estos dos ramos de la Administración, y
9.981.338 para el material, dando un total de
19.083.278 pesetas. Como se ve, hubo un» dismi-
nución de cerca de 900.000 pesetas. En el proyec-
to de ley presentado recientemente alas Cortes se
fija en 7.474.900 pesetas las asignaciones de todo
el personal de Correos y Telégrafos, resultando
una economía sobre las concedidas en 1890-91 de
1.627.040 pesetas. No obstante, en. la partida se-
ñalada para material hay aumento, porque se
presupuestan 11.798.941, y resulta un total de
19.273.841 de pesetas, y por consiguiente, 190.563
más que en el ejercicio económico de 1890 á 91.
Depende este aumento en el material de ]a insta-
lación de nuevos hilos directos, el establecimien-
to de estaciones telegráficas en todas las cabezas
de partido judicial, pago de plazos de los cables
del Sur de la Península al Norte de Marruecos,
adquisición de setenta coches para el servicio pos-
tal y otros gastos' de menos importancia. No he-
mos incluido en las anteriores partidas los crédi-
tos correspondientes á ejercicios cerrados, porque
son pagos debidos á servicios ya prestados.

En el art. 14 del proyecto en cuestión se esta-
blece que «se procederá desde luego á fijar las
«plantillas de todas las dependencias civiles, inclu-
sso las de los Cuerpos de escala cerrada, introdu-
ciendo una economía que np baje del 10 por 100
»de Iá totalidad de los créditos concedidos en el
«presupuesto de 1890-91, último discutido por los
»Cuerpos Colegisladores y sancionado por S. M.»
Y pensamos nosotros: el importe del 10 por 100 de
la totalidad de los créditos concedidos en aquel
presupuesto para el personal de Correos y Telé-
grafos asciende á 910.194 pesetas; y como en el
proyecto para 1892-93 ya existe una diferencia de
menos en las partidas asignadas para, personal
de 1.647.040 con relación al de 1890-1)1, ó sean
716.816 pesetas más que lo que importa el 10 por
100, ;,se lia do hacer, no obstante, la rebaja en las
plantillas de esc 10 por 100, que dejaría reducido
el presupuesto para personal de Correos y Telé-
grafos á li.564.706 pesólas, con una baja de pese-
tas 2.537.234 con relación á lo consignado para
dicho personal en el ejercicio de 1890 á MI? Cree-
mos que no. Opinamos que lo que el legislador se
propone es que en las partidas consignadas para
él personal sé haga una reducción del 10 por 100
por lo menos sobre los créditos concedidos para
aquel año económico, en el caso de que no resulte
esta disminución en las economías hechas ü prio-
ri. ¿No estamos en lo cierto? Pues entonces del
examen comparativo de los presupuestos parcia-

les correspondientes á distintos servicios resulta-
rá, una notable desigualdad que vamos á de-
mostrar.

No estableceremos la comparación con las pre-
fijadas para el personal de las demás Direcciones
geDerales del departamento de Gobernación, por-
que las de Beneficencia y Sanidad y Administra-
ción local tienen un carácter especial que en. nada
se relaciona con el de Correos y Telégrafos.

Nos fijaremos en la de Obras públicas, que
presta un servicio que utiliza directamente el pú-
blico, como acontece oon el de Comunicaciones
telegráficas y postales. En el presupuesto para
1890-91 se señaló para el personal de Obras pú-
blicas la cantidad de 3.812.250 pesetas. Para el
ejercicio de 1892-93 se concede para el mismo ob-
jeto 4.202.000. Diferencia en más sobre el período
del 90 á 91: 389.750 pesetas; pero deducido siquie-
ra el 10 por 100 sobre los créditos concedidos para
aquel año económico, ó sean 381.225 pesetas, aun
así lo presupuestado para personal de Obras pú-
blicas en el ejercicio próximo ascenderá á 8.520
pesetas mas que en el de 1890-91. No es nuestro
propósito averiguar la causa del aumento; tal vez
sea debido al mayor número de Sobrestantes por
consecuencia de la supresión de las Inspecciones
administrativas de los ferrocarriles, ó por otras
razones del servicio qne debemos respetar, Pero
justo será también hagamos constar que en el ser-
vicio telegráfico se han abierto ó están para abrirse
hasta 300 ó 350 nuevas estaciones. que absorben
por lo menos otros tantos empleados, sin contar los
que han de vigilar las nuevas lícet¡3 correspon-
dientes á aquellas oficinas telegráfico-postales, y
sin embargo, la economía realizada ya en nues-
tro personal es, como hemos dicho, de 1.627.040
pesetas, cantidad que representa próximamente
un 18 por 100 de economía sobre los créditos con-
cedidos con el mismo objeto para el año económi-
co de 1890-91. Persistimos, pues, en nuestra creen-
cia de que al personal de Correos y Telégrafos np
puede alcanzar la reducción del 10 por 100 en las
plantillas, ni por consiguiente se amortizarán dos
de cada tres vacantes en el ejercicio próximo ve-
nidero. Si estamos equivocados, no solamente su-
frirá mayores perjuicios queel.de otros'Centros
directivos el personal de Telégrafos* en cuyo
Cuerpo se tarda de veinticuatro ¡i veintiséis años
en ascender de la clase de Oficial quinto á la de
terceros, sino que será indispensable la supresión
de servicios.

Y en efecto: admitido que haya de hacerse la
reducción del 10 por 100 en las plantillas, y siendo
así que están abiertas al público sobre 400 esta-
ciones en las que un solo empleado desempeña el
servicio de Correos y Telégrafos, no comprende-
mos cómo se van á suprimir 40 individuos sin que



74 REVISTA

á la ve£ se cierren las respectivas 40 estaciones
en las que es da uno de ellos st'lve. Se dir& que de
los Cetífros y demás estaciones importantes se
podrá destinar personal á aquellas otras estacio-
nes; mas se debe tener en cuenta que la reducción
del 10 psír 100 alcanzai'á igualmente áí personal
de Jos Centí*yü y "Sfaeiohes de a m o r importancia;
que en las rín e îa clase el .servicio es permanente
y el trabar < Cunstnnfce, y que no se puede menos
de seña1?? tres )e!egrf<ti^ias para cada conductor,
á fin de que aikm1 n cada ocho horas; porque si
se reducen, á dos loa empleados corresponderá á
cada «no i\u trabajo de doíje horas diarias, uno
de día y otro de. nueh:\ n\n de^causq alguno ni los
días festivos, y pan cr>nsi guíente tiempo de tra-
bajo que no ¿y yncúe exigir ni en íoá talleres, ni
se exige á k j tHi-ir.vs ;igentes de Orden publico, á
pesar de qi>^ W misión es solamente la vigilancia
y no ejercen nn ^abajo manual y constante como

' el.de los teie^r-J^tas eu las estaciones de servi-
cio permunfiaíf TÍMS son las consecuencias que
se deducen de ia aplicación general de la reduc-
ción de las p!a'itülft8 on un 10 por 100 por lo me-
nos, Cnuf'ti. hwf'ou dicho referente á los telegra-
fistas es aplica o lo á to« dornas ciases del Cuerpo,
pues los antiguos Ji-.ff-s de estación y Subdirecto .
res prestan también servicio permanente, y tienen
además a su cargo, como los Jefes superiores, el ;

de Correos en las mencionadas estaciones.

Algo na ha rtfbido recapacitar sobre la des-
organizaeióu (jin1 pudiera sobrevenir á los servi-
cios ái se insiste en hacer economías no bien es-
tudiadas, cuando ya en altas regiones oficiales se
dibuja una reaedóu en contra del exceso en las
reducción?:;, po^jue sortaa hasta contraprodu-
centes f-i haln¡i'i ¡lo Ciiu-sar perturbación en el or-
den adiniuistmíhu. Mas es fan grande el clamo-
reo para que se Kiiprimun ruedas inútiles en la
Administrí'cióií, rorro (hcela prensa templada, ó
falanges de CiTin'ñafUiS holgazanes, como dice la
exaltada, que diul^mon se pueda contrarrestar al-
gún tant"» la decisión para i'cducir el número de
los empicados civil?-;; porque es creencia gene-
ral qne los dt-ík1!^ dr hs p^vHupiiostos se pueden
hacer desaparecer, ó rndirjir por lo monos, casti-
gando las paríais -i'^-b"h^ para personal délos
depártanla ton "''T'-'Í-Í "r^eipalmente; error eco-
nómico impo5ib!() le ñ. avanecer, purque la opi-
nión pübücíi. q';íi so ír'T^m'o íiene razón, lo con-
sidera acprta^'i.v u¡í vj-jionürio se^á tratado quien
lo Contrario atildare.

Sin embargo, ^urq-.e de audaces se nos tache,
hemos de emitir R!y*s*ra c-pirióz?, contraría Ala
pública maniíV'i-.ción de la prensa y del país. En
:*750 millones eú número^ redondos so"'piesupués-
tan los gastos del próximo ejercicio económico:
las dotaciones para personal de empleados civiles

de todos los Ministerios (excepto el de Ultramar.
que no está incluido en los presupuestos de la
Península) se estiman en 62 rniliones d? pesetas,
de cuya partida ê ha de deducir el impuesto do
10 por 100, quedando reduc'da á 56 millones, y si
la reducción de otro 10 por 100 en las plantillas
se hace medida general habrá que descontar
otros cinco millones, poco más, y la nación pagará
álos empleados civiles en el próxijioejflrcicio 50
millones de pesetas. Pues supongamos qns se rea-
lizase el helio idea! que parece se per^gue, la su-
presión de todos los empleados civih-y, empezando
desde los Secretarios de Esfeado ha*tn el último
peón caminero: qne no quedase empipado a'guntj
en la Presidencia del Consejo do Ministros, tú eu
el de Estado; que desapareciese el Cuerpo diplo-
mático, la Administración de justicia, la Benefi-
cencia y Sanidad oficial, Correos y Telégrafos, la
Instrucción pública, las Escuelas especiales, los
Archivos y Bibliotecas, las Obras públicas, todos
los organismos de la Hacienda nacional y demás
servidos por empleados civiles; pues bien, el Es-
tado quedaría sumido en el quietismo de eterna
noche, pero aun así el país tendría que pagar
700 millones de pesetas para sostener las demás
obligaciones que son ineludibles. El diagnóstico
del mal económico no está, pues, bien estudiado.
Se nos podrá objetar que suprimido todo el orga-
nismo personal de la Administración, también se
eliminaría lo consignado para material, que as-
cenderá á unos 40 millones de pesetas; cierto,
pero también habría que descontar como ingresos
los que proporcionan los servicios reproductivos;
el Ministerio de Estado los obtiene para pagar casi
todos los gastos que origina; el importe de la ven-
ta de solios de Correo:» y Telégrafos se estima
para el próximo ejercicio económico en M millo-
nes de pesetas, y asi otros servicios reproductivos
cuyos ingresos desaparecerían al suprimirse los
empleados que desempeñan el servicio.

Evidentemente el mal no está en el punto que
se señala, ¿las esto donde quiera es preciso apli-
car algún remedio, y el que está mád á la mano
es la reducción en el número de los servidores del
Estiido, porque la nación se halla empobrecida, y
aunque sea poco, algo hay que arañar de esos 5fi
ó 50 millones señalados para "t.nunerar el trabajo ,
de los empleados civiles. Es verdad; la nación es
pobre, pero g^sta 90 millones de pesetas en fu-
mar (1). 34 mas de lo que 'rnporían al año los ha-
beres de todos lo? empleados civiles; la nacióu está
miserable, pero solamente en uno de los 35 sorteos
de lotería del año pasado, eD el del 23 de Diciem-
bre, jugó 26 miliones do pesetas, casi la mitad de
lo presupuestado para pagar en el ejercicio próxi-

(1) En el ejeruicio de MO-91 se calculó en <X) millones do posotas
el importe de la venta de tabacos. En el do 92-93 su üstímo. eu. Ul.
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mo á todos los funcionarios públicos; la nación
está aniquilada, pero siendo España el país que
cuenta con mayor número de templos á cual mhs
suntuosos, se han erigido solamente en Madrid en
estos últimos veinte años otros 37, debidos á la
espontánea munificencia de la piedad cristiana, y
no citamos este g'asto particular en tono de cen-
sura, antes bien reconocemos como muy justo que
ya que se destinan millones para satisfacer las co-
modidades y caprichos del cuerpo, se inviertan
algunos también para merecer la salvación de las

Pudiéramos citar otros muchos gastos que de-
mostrarían las riquezas que atesora España; pero
basta con los apuntados. Que á pesar de esto la
miseria de los pueblos es grande; sí, y lo será
siempre, aunque otra cosa crean los igualitarios
ó anarquistas. Ninguna nación tan rica y podero-
sa como Inglaterra, y sin embargo, lleva en sus
entrañas esa terrible llaga, desconocida en Espa-
ña, que se llama el pauperismo. La pobreza es un
grave mal social que existe en todas las colectivi-
dades, como la enfermedad en el cuerpo y el vi-
cio en la moral; males irremediables por la natu-
raleza "humana, entre los que como contraste des-
cuellan las grandes y las pequeñas riquezas. En
unas y en otras es donde se deben buscar las fuen-
tes que surtan los presupuestos del Estado, si es
que hemos de vivir á la moderna. Así lo ha indi-
cado también el eminente lumbre piih,<co que
hoy dirige la política española: «La situación apu-
»rada del país, ha dicho, opino que no es resulta-
ndo de lo excesiva de los impuestos, antes por el
»contrarío, entiendo que se puede pagar más de
»lo que se paga si no hubiera tanta ocultación.»

Por este camino señalado es por donde se ha
de seguir, enl.re ot^s, para hallar remedio a* pre-
cario estado del Erario púbHuo; pero no escati-
mando el jonu-l ó sueldo del que trabaja, después
que ha invertido su pecn'ío en estudios para me-
recer UÜ destino. El art. 3,° dfil Código fundamen-
tal ciice qufí iodo f-í̂ aiíij1! osíá jblií.r.a¡m íi contri-
buir, f'O ;")l'Oj;.OA':ÓH .''£ sl'-í hab TOS, P'Kíi "it.-j $£&$•
tos (U1! íu3tildo, tic li provincia y del MüP'í-.pioj
los empleados oüíurib'iúi'.os (-ou ei .10 ñor íOO r!e
los nuciros, ai" »mte rlí» los iinwsros indirec^s
que nos eories-Kmíleii. S so^us los esp; ñuUw COÍI-
tribuyeriiü do. igual tu^lo, lo« iny^os e>) ffuia
año expelerían de i .000 millones d« neaetas. y cjl
presupuso .leivivía con un w/mHvitú? üuo mi-
llones. Poro i'X píiís esiá acostumbrado desde tiem-
pos muy remotos á no pagar todo lo qiw importar
los servicios, porque si;-;tnpre tuvo el "Tesoro públi-
co, menos ahora, pingües recursos eventuales, no
procedentes de "'los'impuestos propios, tedo el
momento que en la cumbre del monte Auseba de
las Asturias empezó a esbozarse Ib. nacionalidad

española á principios del sigio YJII, el Tesoro real
contó con el botín tomado al enemigo y las tie-
rras reconquistadas para remunerar ios servicios
que se prestaban al incipiente Estado; reoursos de
esta clase que iban creciendo á medida que Cas-
tilla se iba ensanchando, y cuando ésta imponía
Üa paz al muálím, hacíale tributario suyo y recibía
del walí ó del emir en buenas doblas de oro elim-
pue^to concertado. La torna de ricas ciudades, de
las qué sólo se dejaba salir con vida á los venci-
dos, pues rara vez se les concedía llevasen lo que
pudiesen consigo, como á los moradores de Sevi-
lla, proporcionaba inmensas riquezas al E4ado
cristiano. Cuando éste ya se encontró sin tierras
que reconquistar ni botín de guerra de que lucrar-
se, surgió la América, de donde flotas numerosas
aportaban al entonces exhausto Erario español
oro y plata en abundancia, como recompensa de
los gastos hechos por extender la fe cristiana y
para sufragar los que originaba la lucha empeza-
da contra la naciente Reforma. Los pueblos espa-
ñoles no hubieran podido contribuir á tan enor-
mes gastos, á pesar del estado floreciente de la
nación en el siglo XVI. Con la ayuda que el Teso-
ro tenía del oro que venía de América, se com-
prende que en el reinado de Felipe II se invirtie-
sen en colosales empresas, por todos conocidas,
600 millones de ducados, ó sean sobre 5.000 mi-
llones de pesetas (1); que, teniendo presente que
el precio de los géneros era en aquellos tiempos
la tercera parte que en los nuestro», es decir, tri-
ple el valor de la moneda, ascenderá lo gastado
por aquel Monarca á 15.000 millones de pesetas.
Y como en los dominios españoles adquiridos por
herencia ó conquistados no bastaban los ingresos
para sufragar los gasfos, aquellos recursos hubie-
ron de salir principal «lente de las remesas de
Amñricít, pnrque no se comprende se obtuviesen
de las oohtíiibuci..ries de ía PeníorfuSa, ya bastan-
te despoblada e^tonci g per carota de ía emigra-
ción ai Nuevo CoirU'jeDíis. las guerra extras jeras
v 'n expu'sión de razáis, h^íth el extrsiro que en
i."í01 solamente contaba la Corona de Oasf.i'lc, sin
jji'iloiT Jss ptovioeifls vñgeoughdas, 1.340,000 ve-
íiiuoá, se^nn documento que oiiginal se e^wetFa
en si Archivo de SiraeBesn (2). Sobre tres s^gios
dn"ó esta segunda époog de grandes reoursos
?.vf;*at jales para el Tesoro español. Casi a;̂ of4Ados
ya. y no botando los productos de las co&txibu-
•jf.0D9g pftT-a abnnsT les'gasto?, se acució en el
rf irado de ChWcs XV á te venía de bienes víncu-
íaros y á la desamoptízación de la séptima parte
Je los bienes ec'eáiásticos y de obras pías. El rei-
nado uguieüte fúé el reinado del no pagar, y lo

()) Suitff, ECONOMÍAS BEAI.ES, tomo Ilt, pág. S5S.
(3) • Publicado es 1SÍ9 por el maestrescuela déla catedral ttePla-

soncia 1>. Tomás González,
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que se pagaba, con gran retraso y descuento.
Esta situación precaria, y la que al Erario produ-
cía la primera guerra civil, determinó, sin duda,
la completa desamortización civil y eclesiástica
que ha producido 5.000 millones de pesetas para
el Tesoro nacional, ya agotadas casi totalmente.

Hoy no hay botín de guerra, ni tierras, ni ciu-
dades que reconquistar, ni Tienen de América
remesas de oro y plata, ni quedan bienes que des-
amortizar, ni aun sobrantes fie Ultramar,' ni si-
quiera indemnización de guerra de Marruecos.
.Hoy, si se quiere estar servido, no hay más reme-
dio que obtener de los tributos las cantidades ne-
cesarias para sufragar los gastos, porque no
existen ya ayudas de costas. Esta es la verdadera
causa del mal financiero que la nación padece.

Perdonen los lectores que nuestra pluma haya
trazado rasgos históricos más propios de una Re-
vista económica que de un periódico de Telegra-
fía; mas la cruzada levantada contra los em-
pleados públicos, á quienes parece que se quiere
considerar como una nueva casta de sudras, exi-
gía, si no una protesta, una demostración por lo
menos de que solamente absorben sus sueldos, en
lo general bien modestos, una décima quinta par-
fe de los 7.">0 millones que poco más ó menos im-
portan los gastos de la nación española.

V. TALEEO.

M TELMWSSlÜÜEHALLEuADO i SER E T
Llámase Aíademba-Séye, telegrafista francés

que ha tomado parte desde 1880 eh todas las ope-
raciones militares en el Sudan y que uUimamen-
te ha sido proclamado Rey de un territorio dos
veces mayor que Francia.

Su historia es muy curiosa. Oriundo del Sene-
gal, Mademba'Séye merece figurar por su insig-
ne comportamiento en el número de los fundado-
res del M a n francés. Al lado de los Coroneles
Borgnis-Desborbes, Gallieni, y del Coronel Archi-
nard más tarde, se la ha visto tomar parte, con
tanto valor como actividad é inteligencia, en la
ejecución progresiva de esta gran obra de coloni-
zación.

Su papel empezó á desarrollarse desde los orí-
genes de las operaciones. Cuando la columna
Besborbes avanzaba, Mademba facilitaba las co-
municaciones por medio de un hilo telegráfico
colocado por él. En 1883 los franceses entraron en
üammako, poniendo por primera vez su planta en
el Nfger, y # racias a los trabajos de Slademba,
Bammako se halló muy pronto unido telegráfica-
mente con Francia.

Dice en su informe el Coronel Desbornes:
«Enteramente dedicado Madom.baa.su profe.

sión, para la cual es muy apto, y mostrando su
(;ran energía, su valor á toda prueba y su notable
instrucción en risica y Química; uniendo todo
esto á una singular modestia y á su gran autori-
dad sobre el personal y los Jefes de las aldeas, de
quienes se servía para obtener todo cuanto nece-

sitaba, me ha prestado considerables servicios en
las campañas emprendidas desde los años de 1880
á 1883. Ha dirigido efectivamente, y con el ma-
yor éxito, la construcción de la línea telegráfica
desde Bafulabé al Kfger (427 kilómetros) y esto
en condiciones de una dificultad inmensa.»

El Coronel Galliani, que sucedió á Desborbes
en el mando de la columna (1886-88), dice á su
vez lo siguiente:

«El telegrafista Madeniba-Séye, joven indíge-
na lleno de vigor y de inteligencia, había ya dado
pruebas del mayor celo durante las anteriores
campañas en el Sudan, cuando á mi paso por San
Luis lo he agregado al servicio de la columna.»

Hé aquí im hecho que muestra de pasada la
noble idea que Mademba tenia de sus deberes. Al
empezarse la construcción de la línea de Kita á
Bammako algunos malvados de las partidas de
Samory se apoderaron de cierto número de rollos
de hilo depositados en los puntos donde se habían
de utilizar para la construcción de la línea. Ma-
demba acude en seguida á hablar con el Coronel
Borgnis-Desborbes, ocupado entonces en cons-
truir el fuerte de Bammako, y se ofrece a tomar
parte con sus vigilantes en las escaramuzas que
ocurrían diariamente coa los Sofas del Almamy,
hasta que pudiera recuperar los rollos de hilo.
Pocos días después, en un encuentro bastante re-
ñido con los guerreros Malíukes, el telegrafista
Mademba y sus hombres logran penetrar en el
campamento enemigo, se apoderan de los rollos
de hilo y vuelven á reanudar tranquilamente la
construcción dé la línea.

Pero Mademba se aficionó á las acciones de
guerra, y desde aquel momento, poco á poco, fue
transformándose de telegrafista en jefe de com-
batientes. En.1886 sus inapreciables servicios le
valieron la cruz de la legión de Honor, y un año
después, en 1887, la transición se habia realizado
completamente. Desde entonces se le encontraba
siempre, en primer término, en las avanzadas,
batiéndose al frente de los jinetes puestos á sus
órdenes. Cuando el Coronel Gallieni emprende
sus operaciones contra la sedición fomentada por
líahmadou Lamine, Mademba, á la cabeza de
sus auxiliares, marcha más de un kilómetro de-
lante do los spa&ú con encargo de tomar todos
los informes posibles acerca de la ruta que hay
que seguir, de los puntos por donde puede pasar
la artillería, de las facilidades para acampar y de
la proximidad de los lugares habitados.

Vienen luego las campañas del Coronel Ar-
chinarcl, y entonces ya no se cuentan por cente-
nares, sino por millares, los combatientes indíge-
nas á las órdenes de Mademba. Después de la to-
ma de Segón. en 1890, en la cual corresponde
una gran parte á Mademba, el antiguo telegra-
fista es enviado á la Hacina, que aiín no se halla
bajo la denominación francesa, y avanza hasta
Stopti. De vuelta á Segou se ocupa en pacificar el
Baniuko. Recluta un ejercito de algunos miles de
auxiliares, y logra, a fuerza de energía, estable-
cer por algún tiempo la tranquilidad en esas re-
gione.- de la extrema frontera, más allá del Kí-
gcr. bespuús toma el mundo de los antiguos So-
fas de Ahmadu y sf reúne con las tropas del Co-
ronel ¿.rchinard que acaba de echar ¿ Ahmadu
de Moro y de Kaarta, y se encamina hacia el Si-
ger. Los antigaos Sofas (soldados bámiaras) de
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Ahmadn. que" iban oon Mademba y seguían la
columna, eran cerca de 2.000. Oon sus familias y
sus cautivos, con los Somonos y todos los indíge-
nas de las orillas del Niger, los cuales hablan ob-
tenido él permiso de volver á dicho punto, for-
maban un agregado de cerca de 7.000 personas.

«Nada tan curioso—dice el Coronel Archinard
en uno de sus informes—como el desfile de la co-
lumna Mademba, y varias veces la hemos contem-
plado placenteramente en marcha. Las mujeres
abundan mucho en ella; algunas van á caballo;
los Sofas les prestan por turno sus monturas, y
todas aquellas amazonas cabalgan airosa y brava-
mente á horcajadas, llevando á la grupa uno ó
dos chiquillos. Algunas veces se paran, puestas
de píe en sus estribos, á coger frutas de los árbo-
les, y después se unen de nuevo á la columna, es-
poleando los caballos. Otras mujeres van encara-
madas sobre asnos y bueyes. Mademba, con la
cruz de la Legión de Honor prendida por medio
de un alfiler a su hubu (especie de blusa que cons-
tituye casi el único traje de los indígenas), mar-
cha a la cabeza, precedido solamente de losgriots
(hechiceros) y de los flautistas. Ha comprendido
que para imponerse á la gente negra se necesita
adoptar en cierto modo sus costumbres, y nadie
diria hoy que el jefe de esa tropa es el mismo
que en 1883 tenía al pasear por los bulevares de
París aspecto de magnate africano. Si alguien le
interrogaba entonces, contestaba: «No soy más
que un empleado de Telégrafos, al servicio de
Francia.» ~Y sirve todavía á esa nación, y perma-
necerá estimado de todos los Jefes que lo han te-
nido á sus órdenes y lo han visto combalir mu-
chas veces.»

En. Febrero de 1891 los guerreros de Mademba
pasan el Níger con las tropas francesas, y.con ellas
toman, parte en el ataque de Diena. El Capitán
Blamadu Racirje dirigía los soldados de ffiTon
contra las trincheras del Forte,, y Mademba lan-
zaba á los suyos contra las del Oeste. Después de
un ataque encarnizado, las tropas regulares re-
forzaron á los auxiliares, y la victoria fue com-
pleta. La columna Mademba recorrió luego el Ba-
ninko, y llegó, por último, ai Niger.

Entonces fue cuando se realizó un' proyecto,
acariciado por el Coronel Archinard durante mu-
cho tiempo, lira su objeto fundar, al lado dftl rei-
no de Segou, un segando reino poderoso y íitil que
abarcara los países de la orilla izquierda del !\í-
ger y otras extensiones de terreno, oon la capital
en Sansanding.

Aprobados estos planes por el Gobierno fran-
cés, lo difícil era dar con un personaje suficiente-
mente ilustrado y adicto á los intereses de la Me-
trópoli para que se le pudieran conceder aquellos
terrenos y se hallara en condiciones de sostenerse
allí trabajando en pro del comercio de l'rs ocia.

«Yo he pensado—dice el Coronel Archinard—
en Mademba, quien desde 1880 se halla mezclado
en todos los asuntos políticos del Sudan: Ka un
hombre intelig-ente, activo y joven; lo he desig-
nado para que vaya a ocupar ese reino. La toma
de Kaarta mo ha permitido hacer de él un perso-
naje que será aceptado por los negros sin oposi-
cióu alguna. Después de la fuga de Alunado, to-
dos los cautivos guerreros han venido á pedirme
un nuevo señor. Casi todos son bambaras que es-
tan á soldada por el estilo de nuestros antiguos

mercenarios. Los he puesto á los órdenes de Ma-
demba, y esto hace ya un ejército de 2.000 hom-
bres aguerridos que mandados por un buen jefe
pueden ser útiles A nuestra causa, mientras que
desperdigados habrían llenado nuestras posesio-
nes de peligrosos malhechores.»

El 7 de Marzo do 1891, Mademba se puso en
camino con toda su gente para ir á instalarse en
su nueva capital. T habiendo sido aprobada la
elección del Coronel Archinard, el antiguo tele-
grafista reina ya con el título de Mima de Sansan-
ding, título que llevaban los antiguos reyes bam-
ha/ras del Segou. Es un puesto du honor y de pe-
ligro en la ruta de Macina y. de Tomboctou.

Extiéndese su soberanía á lo siguiente:
1." Los territorios de la orilla izquierda del

Níger.
2." Los territorios del Saro.
3.° Los de Monimpé.
4." Las oiudades de Sansanding y Sokolo; y to-

dos los tributos suministrados por las provincias
sometidas á su dominio forman la lista civil de
Mademba, á condición de reconocer siempre la
autoridad y el protectorado de Francia.

Añadamos en elogio d i Mademba-Séye que su
reciente fortuna no le ha ofuscado hasta el punto
de hacerle olvidar los orígenes de su carrera.

Aun siendo Rey y todo, ha decidido seguir
figurando en el escalafón de Correos y Telégra-
fos, y conservar derechos 4 la jubilación. Tam-
bién continúa perteneciendo á la Sociedad de Geo-
grafía comercial de Burdeos, por la cual fue pre-
miado en 1889.

¡Saludemos a la nueva dinastía telegráfica!

CAJA DE AHORROS Y PRESTAMOS
DEL CUERPO DE TELÉGRAFOS

Balance de lá situación en fin de Diciembre de Í891

ACTIVO

Existencia en caja en Madrid.. . .
Tdom id. fin Barcelona
Ouéilitos pundhinlps en Madrid...
Idom id. en Harctiiona

Capital f¡m rcsxOM

Capital social 29.800 »
Por plazos d<; acciones j 30.233,50

é imposiciones .'. '133,50)

AUMENTO

Por ticnelii'ios en Madrid y Bar-
celona 2.188,38;

T'JTAI '¡«.OS

Por gastos efectuados..

JiiucJ aciico , 32.031,83

Madrid 31 tic Knero de 1802 El Director gerente,
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Evaristo (VÍÍÍKW.—Conforme: El ContadoT,,JoséBravo.-
V.° B.°: El Presidente, BuHc/tl Ituniaga.

BIBLIOGRAFÍA

EL TELEDIKTO ELÉCTRICO FERROVIARIO

I

Macho se ha escrito ya, pero falta mucho por
hacer para aplicar la electricidad al juego de apa-
ratos cuyas incíuwiones tengan por objeto el evi-
tar el choque de trenes.

La verdad es que, por sobre toda la eficacia de
la ciencia para la resolución de ciertos problemas,
hay dos causas que obran fatídicamente, en espe-
cial en nuestro país, «ende no se presta á ciertos
servicios toda la ht-dm ¡ón y todo el minucioso es-
mero que exigen por su naturaleza; esa.-! cnm-;;<
son el abandi.no y la faifas de previsión. Si el telé-
grafo del carril íasjeiouura bien cuando debe fun-
cionar, si sus telegrafistas no fueran en ocasiones
meritorios, aprendices, y si la vigilancia y buen
estado de conservación de hilos y aparatos eléctri
eos fueran las que corresponden á las relativas
pequeñas distancias que median entre las esta-
ciones férreas, los choques de trenes serían abso-
lutamente imposibles.

. Pero como & pesaü da ese telégrafo existen ta-
les choques, que significan siempre desastres te
rribles, hecatombes en ocasiones y en otras la
muerte ó la inutiiiííaüión de honrados emplead';.-'
en la locomoción, meritorio en alto «j-raiío <\s q¡;e
haya quien con la sulti aspiración dn un b.-iit'-fico
fin trabaje por invrnlur al^u qne hag:1. abyo'u'.a-
mente imposible—dentro de la provisión huma-
na—un choque de esos que, aun riendo todo lo
menos funestos posible por no ocasionar desgra
cia alguna personal, traen consigo una pérdida
considerable en loy intereses pecuniarios de la res-
pectiva Compañía.

¿Se oonseguHa estoen absoluto por el siste-
ma que vamos a exponer? Oreemos que no, plan-
teada la cuestión tan en absoluto, porque al fin se
trata de un tí-tégrafu e'éclrito siquiera éste no
produzca más indicaoioneá qu,1 la..; de uta Ubre y
tren en vm, y ese toiég."a.ib cstnra sujeto también
á errores, errores inherentes al eútcinu minino, y
que además pueden cometer los que A él atiendan,
y—en fin—po:-qu** siguiendo el tradí.'ionai aban-
dono de mieí'tro.i servicios públicos, bkn pudie-
ra ser que en jcasíuues liasia se- prescindiere cié
hacer funcionar los aparatos de que vamos á
tratar.

II

Siempre qxie nos hemos ocupado de trabajos

científicos de ilustres eclesiásticos, de hombres
dedicados en primer término al seivicio de la re-
ligióii, hemos sentido profundo respeto y recor-
dado una v«z más por qt'é tos sacerdotes del cris-
tianismo alendaron en edades pasadas el presti-
gio y la veneración que alcanzaron.

Las ideas de Dios y de su representación en la
tif rra tienen tatjto de augustas, tanto de grande-
zas sublimes, que no se expresan bien en sociedad
.alguna humana cuando esa represuntación por sí
mitim« no alcanza el grado de esplendor que tan
bien concuerda con la sublimidad de lo represen-
tado. En las cruentas épocas de exterminadoras
guerras sociales y i eügiosas, la abnegación y el
martirio forman cerno uaa segunda consagración
del saeerdí. te, y de ahí eí triunfo del cristianis-
ÁÜO, dcbiiuí tanto á };i bondad oe SÍ<S principios
~pe'u.íÁp:;i3 ii'is kpt.ñt da los diez y nueve si-
glo,; lr¡«;i=iMii,id'« SOD aún en el día el cíesiderá-
ÍUíjí U-J i ¡d U'L-iü ií]á;-. Í • ajjitidiri,—uomu o los mi-
li >res de jiiárlíre-; que :ro-¡nui>/:<fü con su sangre
ia nigi ala tierra. ™ qut i» u-i-iieron. E'i los días
(U) paz y prospf-ri.ltí.d, eunüdu el clero llegó al
apogeo de su prestigio y de t>u esplendor, la cien-
cia de ese cleru, tanto eoríio sus virtudes, contri-
buyó al triunfo de las doctrinas por él predi-
cadas.

Por eso, cuando á la augusta representación ,
propia vemos unida la representación científica,
nosotros somos los prinieros en descubrir nuestra
cabeza ante el eclesiástico, y ios nombres de Bec-
oaria. d>; Nollot, de Woifrno, de Seechi. son para
nosotros—¿emitan • •< nprc>ndicc.« d=í hi ciencia eléo-
tfica—^ e:í Tíibi-.; no .ii..r(-\j á qiiicüe.í rendimos
pri)f'ui(lo huiíif.iiik', C-.GKI rretuorelos efiuientes de
qtiieiu,-! mural y Mesamente han sacrificado su
vida eu aras de la e'evaoión espiritual y material
del hombre.

El Padrs agustino del Escorial, D. Teodoro
Iíodrtou*'z, Profesor de- Matemáticas y Física en
el líefc! Colegio establecido allí, e.r; aquella octava
maravilli dpi muri'lo, fierteuuc! seguramente á
esa siric de ilustres varones que, i isticncie) el res-
petiibilisimo íreje talar, cultivan la ciencia, la di-
vulgan y «.viif-'.ven m* problemas. Y hay que
reconocer q..e ni tema cienllfico elegido tn esta
ocasión pCff el S\°. Roriríguí--;; ci^.-ra perfectamen-
te á su carnear .sociil, puesto que tiende á evitar
inuchfis fte.--gracias.

Hé íiquí lo que extractamos do un folleto que,
escrito por él, ha lidiado á nuestras manos, gra-
cias f. i<i r.mabilvM AA Sr. Pomar y Torralba,
nuestro ilustrado cornpañci-o en El Escorial.

III

En las primeras páginas de su folleto expresa
el' ilustrado agustino Sr. Kodríguez lo que sucede
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en el día con algunos rmedios ideados al objeto del
tema de que tratamos, medios que—como él dice
perfectamente—-no evitan los choques de una ma-
nera absoluta, ó al menos en muchos casos, sino
que tienden a disminuir sus efectos. Hemos dicho
algunos, porque hay otros ideados, si bien no
puestos es práctica, que pretenden también, por
medios análogos a los que indicaremos aquí, evi-
tar los choques por completo, como puede verse

• en el tomo V de la magnífica obra de Du Moncel,
titulada Suposé des Applwations .de ÍElectñcité;
aparte otros varios inventados al mismo objeto
desde la publicación de ese tomo, de uno de los
cuales medios me he ocupado en este mismo pe-
riódico al hablar de la Exposición Universal de
Barcelona, celebrada no hace muchos años.

El Sr. Rodríguez al hablar así, se refiere, pues,
á los medios puestos en práctica, que efectiva-
mente no pretenden evitar los choques, sino dis-
minuir la fuerza de los mismos, y por lo tanto
sus terribles consecuencias. Todo lo demás no ha
pasado de estudios de gabinete y de algún en-
sayó hecho en pequeña escala y sin constancia in-
sistente.

IV

Deriva la palabra telediíto de las griegas tele,
lejos, y diltis, indicador.

En cada estación habrá un telediUo si es ex-
trema, ó dos, uno para cada banda, si es interme-
dia, y los aparatos comunican por hilo conductor
dos á dos,.estp. ?s> el de una estación con el co-
rrespondiente á la misma banda en la estación
más inmediata. Y claro es que esta comunicación
puede hacerse por medió de dos ó de un solo con-
ductor, según que eu el circuito no intervenga ó
intervenga la tierra.

Cada aparato tiene escritas únicamente tres
indicaciones: vía libre y tren e% via, esta última
expresada dos veces, hallándose colocada en la es-
fera del aparato hacia cada banda de la línea, con
lo cual dicho está que en las estaciones extremas
esta duplicación de inscripción no es necesaria, si
bien el sincronismo en el movimiento exige que
el de la aguja tenga idéntica amplitud en todos
los aparatos.

Así, pues, cuando un tren sale de una estación
en una dirección dada—y claro es que no debe
salir sino cuando la aguja de la banda correspon-
diente señala vía franat~se maneja el aparato
de modo que señale vía ocupada, señal que ha de
ser reproducida en ambos aparatos, ó sea de la
estación que la transmite y de la que la recibe;
al llegar el tren á esta última, y suponiendo que
no salga otro inmediatamente, la estación de lle-
gada transmite la señal de viafrmmk aquella
de. donde- inmediatamente, procede dicho tren, y

esta última indicación se produce también en am-
bas estaciones.

V

El mecanismo especial de los aparatos es el si-
guiente:

Obtiénese el movimiento ds la aguja porque
ésta va fija sobre un eje que pcuáe • girar sobre
dos soportes, el cual eje es solicitado por un peso
suspendido de una cuerda arrollada al inisoio.

.Este eje lleva, um'da invariablemente al mismo,
una rueda dentada,- cuyo movimiento es regido
por una pieza unida también ú una varilla al final
de la cual está la armadura, que será accionada
cada vez que la corriente pase por el electro-imán.
Cuando se quiere cambiar la indicación de las
agujas, se emite corriente, la armadura es atrat
da, el eje gira, gira por consiguiente la aguja, y
cuando ésta señala la indicación que se desea, se,
interrumpe el circuito, sube la armadura y con
ella la varilla y la pieza que em-aja en un diente
de la rueda que forma parte del eje.

Se comprende que no siendo en rigor sincró-
nico el rao vimiento, porque para obtener el sin-
cronismo habría qae acudir á medios especiales,
de que prescinde, ó ai menos no indica, el autor
de este sistema, podrá haber alguna discrepancia
en el movimiento de las agujas; pero lo que razo-
nablemente puede pensarse es que esta discrepan-
cia no sea tal que la aguja indicadora se salga
del sector que contenga la indicación correspon-
diente. • , .

VI

Permítame el ilustrado fraile agustino que
para terminar le hagamos ver algunas inocentes
contradicciones en que incurre ai final del folleto
de que nos ocupamos. Al enumerar las ventajas de
su sistema, dice mi: «1.a, su poco coste; 2.a, el no
necesitar nuevos empleados para su manejo;
3.a, el no originar gastos para su funcionamiento,
pues se utiiizan las mismas pilas y conductores
del telégrafo; 4.a, el no confiar la vida de los via-
jeros á automatismos peligrosos como son de or-
dinario los eléctricos, pues basta una falta de
eontaoto, una oscilación, una derivación, etcétera,
para que las cosas salgan alrevés de lo que debie-
ran, etc.» Pero, reverendo Padre, ¿no está el fun-
damento de su sistema basado en aiitomatistiios.
eléctricos en el sentido más lato de la frase? ¿No
cabe en lo posible discrepancia en la indicación de
las agujas, ni derivaciones en la linea, en términos
que puedan señalar aquéllas via liórepot señalar
2>¿# ocupada? ¿!\To se puede automáticamente obte-
ner muyor regularidad que por la acción personal
de un individuo, sujeto á todas las- distracciones
que la práctica ha demostrado? ¿No viene este sis-
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tema ¿ equivaler á los avisos que por telégrafo se
dan de si la vía está ó no franca?

De todos modos, los trabajos del ilustrado Pro-
fesor del Escorial merecen nuestro más profundo
respeto: merecen nuestra con sideración y aprecio,
y estamos seguros de que también producirán
ambos sentimientos en nuestros ilustrados lecto-
res, que en el agustino Sr. Rodríguez recordarán
á los sabios Padres de la Iglesia de aquellos her-
mosos tiempos del cristianismo; de aquellos tiem-
pos en los cuales de los conventos irradiaba la fe
á la vez que la ciencia.

ANTÓNIMO SUÁRBZ SÁAVEDRA.

Es triste la noticia que recibimos del accidente
ocurrido al celador Sr. Moreno, encargado de Lumbre-
ras á Torrecilla (sección de Soria).

Hallándose ese infeliz funcionario cumpliendo con
su deber en el kilómetro 279, tuvo la desgracia de
caerse de un poete, rompiéndose un muslo.

131 accidente fue producido por encontrarse 'el poste
podrido y en malas condiciones de plantación, el cual
ee rompió al Bubír á él, despidiéndole á una distancia
de 12 metros.

Quedó el celador exánime entre la nieve, que exis-
tía en abundancia, donde tal vez hubiera fallecido á
no ser por unos transeúntes que le percibieron en tan
mal ostudo.

Los camineros acudieron en su/auxilio, juntamente
con loe guardias civiles de Villaaueva que trajeron al
médico, y BC lenizo en el acto la primera cura; siendo,
trasladado después en una camilla provisional, hecha
con palos del campo, hasta Lumbreras (6 kilómetros).

El desgraciado continúa grave, pues además do la
rotura del muslo recibió uua profunda herida, ocasio-
nada por loa trepadores, y su curación, si es que se
logra, durará dos ó tres meses.

liste infeliz funcionario tieno mujer y tres hijos; y
puesto que la desgracia de esa familia procede de actos
en el servicio, nos parece que la Dirección general de-
biera hacer algo en pro de ose digno funcionario, para
estímulo del personal que en cumplimiento del deber
pone en peligro su vida.

Nuestro querido compañero, el ilustrado Oficial del
Cuerpo de Telégrafos D. Eduardo Estelat y Torres, ha
merecido la honra de ser nombrado miembro del Co-
mité ejecutivo del Congreso internacional de Profe-
sores que se ha de celebrar en Madrid con motivo
de las fiestas del Centenario del descubrimiento de
América.

Felicitamos al Sr. Estelat por distinción tan hala-
güeña.

Hemos recibido el primer número de Bl Eco de Co-
municaciones, revista quinconal que se ha empezado á
publicar en. Barcelona, y á la cual devolvemos el saludo
que dirige á sus colegas.

Mi Eco de Comunicaciones dice que no viene dispues-
to á entablar polémicas. Se declara desde luego parti-
dario déla fusión; defiende con calor la «reivindicación
por el Estado de las redes telefónicas, improcedente-
mente entregadas al agiotaje de las Compañías parti-
culares», y aspir» á ser, sobre todo, un órgano de con-
sulta para los funcionarios de Comunicaciones.

Deseamos larga vida al nuevo colega.

Nuestro querido amigo y compañero el Oficial pri-
mero D. Juan Manuel Moran, que con motivo del falle-
cimiento de su hijo el Oficial D. Ubaldo (q. e. p. d.) ha
recibido numerosas muestras de simpatía y aprecio de
sus Jefes y compañeros, en la imposibilidad, de contes-
tar particularmente á sus buenos amigos, envía, por
conducto nuestro, á todos ellos la expresión de su
más profundo agradecimiento.

Según Real orden publicada en la Gaceta de 19 del
pasado, el Jefe de Administración de cuarta clase de
Telégrafos D. Aurolio Vázquez l'iguoroa üu¡ nombrado
on comisión del servicio, por doce días, con una in-
demnización igual al sueldo que disfruta, p»ra pasar á
Pamplona á reconocer material do líneas telegráficas.

Imprenta (JeftI. iMimicsa de los Ríos, Miguel Sorvel, 13.

MOVIMIENTO del personal durante la segunda quincena del mes de Febrero de 1892.

! CLASES

Oficial 4,°.
ídem
ídem

TRASLACIONES

iNOMBltES

D. Ricardo Alvarez Falcó
lidmundo Radía. Bonvier..,.
José Gil y Uranga

PROCEDENCIA

Valencia
Villena
Madrid

DESTINO

Villona
Valencia
Sepúlveda

OBSERVACIONES '

Accediendo á sus deseos,
ídem,
ídem.


